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INTRODUCCION 

 

Los medios de prensa van desempeñar un rol preponderante y casi 

determinante en la formación de opiniones y en la vida democrática, en 

ese sentido, tenemos que la libertad de prensa, representa un derecho 

fundamental consagrado en la Constitución, por cuanto otorga a la prensa 

en todas modalidades, que puedan influir en la percepción pública de todo 

tipo de información que ella manipula; pero, es esencial que los medios 

no prejuzguen conductas en procesos penales, para no interferir con la 

investigación y respetar la presunción de inocencia. 

Dentro de este mismo contexto, se debe tener presente que la 

libertad de prensa es esencial para el desarrollo de una sociedad 

civilizada, pero, sin embargo, este derecho debe trabajarse de una 

manera con responsable de tal manera que no se afecte otro derecho y 

dentro de los marcos que la ley establece; en ese sentido, se tiene que se 

debe informar de manera objetiva y veraz, sin influir en la calificación de 

los casos penales y respetando el principio de presunción de inocencia. 

La libertad de expresión incluye la libertad de buscar, recibir y 

difundir información e ideas, pero, sin embargo, los medios deben evitar 

calificar legalmente las conductas de los investigados y respetar la 

presunción de inocencia, por cuanto los daños morales y la invasión de la    
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privacidad son aspectos que los medios deben considerar para evitar 

responsabilidades civiles y perjudicar innecesariamente a terceros o ha 

aquellos que se encuentran dentro de una investigación. 

 

Dentro de esta línea de pensamiento, tenemos que la libertad de 

prensa es un derecho fundamental que debe ejercerse de manera 

responsable, por ende, los medios tienen la responsabilidad de informar 

objetivamente, consecuentemente, no se puede verter cualquier tipo de 

información por los medios de prensa sin una verificación exhaustiva con 

la finalidad de no violentar otros derechos fundamentales; sin embargo, 

desde nuestra realidad se puede percibir que esto no sucede; y mucho 

menos en los medios de comunicación digitales, es decir, aquellos que 

trabajan desde una plataforma de internet.  
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CAPITULO I.- Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 

 

1.1. Título y descripción del trabajo 

 

Título del Trabajo 
 

Nuestro trabajo de suficiencia profesional lo hemos 

denominado análisis del derecho fundamental de la información y su 

influencia en la investigación del delito. 

 

Descripción del Trabajo 
 

 

Que, todas las averiguaciones preliminares que se desarrollan 

en sede fiscal, tienen el carácter de reservada según el artículo 324ª 

inciso 1) del Código de Procedimiento Penal; sin embargo, surge una 

posible colisión entre este artículo y el derecho fundamental de 

libertad de información y de expresión que ostentan los Medios de 

Comunicación por mandato Constitucional, de acuerdo al artículo 2ª 

inciso 4) de la Constitución del Estado. 

Consecuentemente, se debe pensar en realizar las 

modificaciones que correspondan dentro de la normativa 

correspondiente a efectos de que el numeral 324ª acápite 1) de la 

norma procesal penal, a efectos para evitar que la norma específica y 

la fundamental entren en conflicto en cuanto a su ámbito de 

protección; esto se debe a que el artículo 138ª inciso 3) del mismo       
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 cuerpo legal propicia que el proceso en cualquier etapa debe ser de 

conocimiento general. 

Es importante tener en cuenta que esta es una discusión legal y 

constitucional en curso, y cualquier modificación o derogación del 

artículo 324ª inciso 1) del CPP requeriría un proceso legislativo y un 

análisis exhaustivo de los posibles impactos en el sistema de justicia 

penal y en los derechos fundamentales de las partes involucradas. 
      

 

1.2. Objetivo del presente trabajo 

 

Que, por la propia naturaleza de un evento criminal, este debe 

de ser de publico conocimiento, más a aún si tenemos en 

consideración los altos niveles de corrupción en los que han caído las 

instituciones dedicas a la investigación penal, es decir, la Policía 

nacional y el Ministerio Público; en ese sentido, el numeral 324ª de la 

norma procesal penal, resulta ser incongruente contra los intereses de 

la investigación del delito, es decir, el hallazgo de la verdad, por 

cuanto, mientras se siga manteniendo la reserva en la investigación 

de los delitos, la prensa, no podrá informar con veracidad a la 

ciudadanía incurriendo, como tanta veces se ha visto en la realidad, 

en múltiples especulación es que finalmente terminan por perjudicar a 

los investigados.   

Por ende, la investigación del delito necesariamente a mi criterio, 

deberían desarrollarse de manera pública desde su etapa preliminar, 

sin embargo, no puede dejar de referirme a las insoldables    
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excepciones que debe tener respecto a los delitos de connotación 

sexual o aquellos que interesen la defensa nacional.  
 

1.3. Justificación 
 

Que, la presente investigación tiene una justificación práctica por 

cuanto mediante la misma se pretende dejar en claro que la 

investigación de losa hechos punibles, desde su etapa más incipiente, 

deben desarrollarse de manera pública, salvo en las excepciones 

previstas para los delitos de connotación sexual o aquellos que 

atañen la seguridad nacional; en ese sentido, todos los demás delitos 

deberían tramitarse de manera pública, no sólo por naturaleza del 

delito, sino específicamente para desterrar los actos de corrupción 

dentro de la Policía Nacional y en el Ministerio Público. 

La justificación teórica se presente en el hecho de que la 

presente investigación pretende generar nuevo conocimiento 

académico a efectos de que otros investigadores puedan tomar como 

referencia las conclusiones a las que he abordado en la presente 

investigación. 

La justificación metodológica, se encuentra circunscrita al hecho 

de que las herramientas utilizadas en la presente investigación, así 

como el material de consulta, pueda ser útil a otros investigadores.  
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CAPITULO II.- Marco Teórico 

 

2.1. Antecedentes del derecho a la información. - 

De acuerdo con los estudios nacionales e internacionales sobre 

el derecho fundamental de a poder expresarse libremente, podemos 

establecer que la libre forma de divulgar el pensamiento y la 

información tiene grandes limitaciones en otros derechos que van de 

la mano con los antes mencionados; en ese sentido, sabemos que la 

prensa no puede ampararse en la referida libertad con la finalidad de 

ejercer deficiente su labor, perjudicando en algunas ocasiones a 

terceros por el simple hecho de no verificar la información que 

propalan; en ese sentido, desde una concepción penal, el derecho a 

la presunción de inocencia es un derecho fundamental axiomático que 

establece que el investigado en un proceso penal será inocente 

mientras no se haya probado su culpabilidad; sin embargo, en más de 

una ocasión, los medios de comunicación han mancillado honras y 

reputaciones, formando opiniones erróneas en la población y 

perjudicando a los investigados en procesos penales, en este sentido, 

considera que la investigación preliminar no debe ser reservada, 

excepto por las excepciones establecidas en el numeral 138ª inciso 3) 

del Código Procesal Penal, a fin de permitir que el periodismo 

dedicado a la investigación judicial informe de manera eficiente y 

responsable a la ciudadanía en salvaguarda de los intereses del 

investigado.    
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Es importante tener en cuenta que la reserva o secreto de la 

investigación tiene excepciones, y se pueden solicitar copias 

certificadas de los accionados por parte de los sujetos procesales o 

particulares que acreditan interés, siempre y cuando el estado del 

proceso no lo impida ni vaya en contra de su desarrollo o afecta 

"irrazonablemente" los derechos de las partes, por lo tanto, considere 

que la transparencia en la investigación preliminar es fundamental, 

siempre y cuando se respeten las excepciones establecidas norma 

procesal. 

Es cierto que, en el ejercicio de su profesión, los periodistas a 

veces cometen excesos que son reprochables, por lo tanto, es 

importante que se sancionen adecuadamente estas conductas para 

regular la labor de los profesionales de la información. 

En relación a la influencia de los medios de comunicación en la 

presunción de inocencia, se ha señalado que los medios de 

comunicación pueden formar opinión en la sociedad, pero de manera 

veraz, para no violar los derechos de las personas sometidas a una 

investigación, la presunción de inocencia solo se desvanece cuando 

se establece su responsabilidad penal. 

Es importante tener en cuenta que la libertad de expresión y el 

derecho a la información son derechos fundamentales, pero también 

tienen límites, estos derechos no deben ser utilizados para violar otros 

derechos constitucionales de igual jerarquía, por lo tanto, es     
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necesario encontrar un equilibrio entre el ejercicio de la libertad de 

información y el respeto a otros derechos fundamentales. 

En cuanto a la reserva de la investigación preliminar, se 

argumenta que no debería ser reservada, excepto en los casos 

establecidos por la ley, según el Código de Procedimiento Penal, se 

pueden solicitar copias certificadas de los accionados en cualquier 

etapa procesal, siempre y cuando no afecte irrazonablemente los 

derechos de las partes o el desarrollo del proceso, por lo tanto, se 

considera que la transparencia en la investigación preliminar es 

importante y que los medios de comunicación dedicados a la 

investigación judicial deben poder informar de manera eficiente y 

responsable a la ciudadanía, en salvaguarda de los intereses del 

investigado. 

En resumen, es necesario que los periodistas ejerzan su trabajo 

con responsabilidad y respeto a los derechos fundamentales, 

especialmente en el ámbito de la presunción de inocencia en un 

proceso penal, también se destaca la importancia de encontrar un 

equilibrio entre la libertad de información y el respeto a otros derechos 

constitucionales, además, se argumenta que la investigación 

preliminar no debería ser reservada, salvo en los casos establecidos 

por la ley. 
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2.2. La información y la expresión desde una óptica constitucional. -  

La influencia de los medios de comunicación en el sistema 

judicial y en la opinión pública es un tema ampliamente estudiado; en 

ese sentido, tenemos diversas investigaciones que han abordado esta 

relación y sus posibles implicaciones en el ejercicio de la justicia y en 

el respeto a los derechos de los investigados. 

En un estudio realizado por Valencia en 2018, se analiza la 

influencia de la prensa colombiana en la generación de 

sensacionalismo y la distorsión de la información en casos de delitos 

violentos, según este estudio, la prensa busca causar impacto en la 

ciudadanía y ganar audiencia, incluso llegando a generar repudio 

hacia los delincuentes; en ese sentido, sabemos que esto puede 

influir en la opinión pública y en la tendencia de los operadores 

judiciales a imponer penas más severas. 

Por otro lado, Arrieta (2018) en su trabajo sobre la cobertura de 

casos judiciales; el objetivo es determinar si existe una influencia real 

de los medios de comunicación en la opinión pública y en los 

operadores judiciales en cuanto a la imposición de penas y el 

sometimiento del delito a la opinión pública, esta investigación busca 

analizar la estabilidad jurídica en relación con esta influencia. 

Por otro lado, Navas (2019) destaca la importancia de proteger 

la reserva de las fuentes por medio de los cuales los profesionales de 

la información de información obtienen sus notas; sin embargo,     
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 teniendo en consideración los hechos punibles investigados, este 

beneficio del profesional de la información podría vedarse. 

El estudio del Parlamento Europeo (EPRS, 2019) se centra en 

analizar las garantías que ofrecen los diferentes ordenamientos 

jurídicos para proteger la libertad de expresión, desde una perspectiva 

dogmática, se busca examinar la protección de este importante 

derecho en los diferentes sistemas legales. 

En relación con la prisión preventiva y los medios de 

comunicación, Guevara (2019) investiga la influencia de la prensa en 

la decisión de los operadores judiciales de imponer esta medida 

restrictiva de la libertad, según esta tesis, la prensa puede influir en la 

aplicación de la prisión preventiva, lo cual afecta el derecho a la 

libertad del investigado. 

En resumen, estos estudios y análisis evidencian la influencia de 

los medios de comunicación en el sistema judicial y en la opinión 

pública, se destaca la importancia de garantizar el respeto a los 

derechos de los investigados y de mantener un equilibrio entre la 

libertad de prensa y el debido proceso judicial. 
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CAPITULO III.- Desarrollo de actividades programadas 

 

3.1. La influencia de los medios de comunicación en la sociedad. - 

Los medios de comunicación constituyen una fuente de vital 

importancia para poder acceder a la información y tener conocimiento 

de lo que sucede en nuestra realidad, al mismo tiempo, es importante 

precisar que no todos los hechos se convierten en noticias, sino que 

los medios seleccionan aquellos aspectos que resulten de 

connotación y relevancia pública y escapen de lo cotidiano, por ello se 

afirma que éstos, desempeñan un papel clave en la promoción o 

desprestigio de personas; por ello, es importante que la libertad de 

prensa se ejerza con responsabilidad y respetando las normas legales 

y éticas de la profesión periodística para evitar abusos. 

La libertad de prensa está protegida constitucionalmente en 

muchos países, incluido Perú. Este derecho ampara el trabajo del 

periodista para difundir información verificada, sin embargo, es 

importante tener en cuenta que la libertad de prensa tiene limitaciones 

y no debe vulnerar otros derechos o normas legales. Algunos medios 

y periodistas han sido captados por grupos de poder para manipular 

la información, lo cual va en contra de la ley y de los principios éticos 

del periodismo. 

La libertad de prensa no puede Avalar conductas ilegales o 

contrarias a la ley. Si bien es un derecho fundamental, debe ser    
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 ejercido de manera responsable y respetando los derechos de los 

demás. Es necesario que los medios de comunicación eviten vulnerar 

los derechos de las personas en aras de la libertad de prensa. La 

libertad de prensa no puede ser utilizada como excusa para cometer 

abusos; en resumen, es necesario que la labor del periodista se 

ejerza con responsabilidad y respetando los derechos de las 

personas. La libertad de prensa tiene limitaciones y no debe ser 

utilizada como una excusa para cometer abusos o manipular la 

información. 

La investigación preparatoria es el primer estadio procesal que 

se lleva a cabo en un proceso penal para determinar la 

responsabilidad penal del investigado precisado ello, por doctrina se 

sabe que la mencionada investigación tiene como tarea principal 

encontrar la mayor cantidad de elementos que revelen la comisión del 

delito para establecer la vinculación con el hecho denunciado, es 

decir, que si se establece dicha vinculación, se pasará a la siguiente 

etapa de investigación, que será la etapa intermedia y el juicio oral, de 

lo contrario, se procederá al archivamiento del caso; la investigación 

preparatoria consta de varias fases: 

Investigación Preliminar 

Esta etapa puede ser desarrollada en sede fiscal o policial, aquí 

se realizarán todas las averiguaciones necesarias para encontrar los 

indicios de un delito; estas diligencias tendrán el propósito de 

encontrar los elementos reveladores del delito, según lo establecido    



19 
 

 

por la constitución. El plazo para esta etapa es de 60 días, con 

excepciones establecidas en el Código Procesal Penal. 

Formalización de la investigación preparatoria. 

Una vez realizadas las diligencias preliminares y otras 

diligencias necesarias, se identifica plenamente al autor del delito y se 

establece que el hecho constituye un delito y que la acción penal no 

ha prescrito, el fiscal procederá a formalizar la denuncia, caso 

contrario, se archivará el caso. 

Práctica de actos de investigación. 

Durante esta fase, el fiscal llevará a cabo todos los actos de 

investigación que no tienen naturaleza jurisdiccional. Estos actos se 

realizarán con todos sujetos procesales para obtener todos los 

elementos de convicción necesarios para determinar la existencia de 

un delito y decidir si se formaliza la investigación preparatoria o se 

desestima la denuncia. 

Conclusión de la investigación preparatoria 

Según lo establecido en el Código Procesal Penal de Perú, la 

investigación preparatoria tiene un plazo de 120 días naturales, que el 

fiscal puede prorrogar por 60 días adicionales por causas 

debidamente justificadas. En casos de investigaciones complejas, el 

plazo es de 8 meses, y para organizaciones criminales, el plazo es de 

36 meses. La decisión de considerar una investigación como compleja 

corresponde al fiscal, quien debe emitir la disposición correspondiente 

de acuerdo con las formalidades establecidas. 
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3.2. Los medios de comunicación en la investigación del delito. - 

Los medios masivos de comunicación influyen en la construcción 

de políticas criminales, a menudo basadas en criterios coyunturales y 

en la demanda de seguridad ciudadana que ellos mismos generan, en 

ese sentido, la política criminal debe buscar alternativas a la prisión y 

reducir la pena privativa de libertad a los casos estrictamente 

necesarios, promoviendo medidas que faciliten la reintegración social 

del condenado; sin embargo, la política criminal no debe limitarse al 

sistema penal, ya que esto podría alejarla de otros aspectos 

relevantes relacionados con la criminalidad, como la política social; 

por ello es resulta importante resaltar que las reformas legislativas 

influenciadas por los medios de comunicación han llevado a un 

aumento en las penas y en el hacinamiento carcelario  

Bajo esta línea de pensamiento, queda claro entonces que el 

principio de presunción de inocencia no solamente se encuentra 

regulado en nuestra Constitución, sino que su incorporación a nuestro 

sistema, obedece a la protección que este principio ostenta diversos 

organismos internacionales que protegen los derechos humanos. 

Que, dentro de contexto, la presunción de inocencia, sólo podrá 

dejar de brindar protección al ciudadano, si éste ha sido sometido a 

un proceso judicial en el marco de un debido proceso por la comisión 

de un hecho ilícito debidamente previsto y sancionado en la ley penal 

previo a la comisión del delito y haber sido hallado responsable del 

mismo y habérsele impuesto la sentencia correspondiente; sólo así,    
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se desvanecerá este principio fundamental, con la imposición de una 

sentencia penal. 

Que, concordádamente con lo expuesto en el párrafo 

precedente, tenemos que el máximo intérprete de nuestra 

Constitución, es decir, el Tribunal Constitucional, mediante sentencia 

expedida en el expediente N° 1260-2002-HC/TC, del 09 de julio del 

2002, establece que las garantías o principios fundamentales gozan 

de protección constitucional y deben ser respetadas, pudiendo 

solamente desvirtuarse mediante un proceso judicial que se desarrolle 

respetando las reglas de un debido proceso, hallando responsable 

penalmente al investigado, imponiéndosele la sentencia 

correspondiente. 

Dicho esto, habiendo quedado clara la naturaleza de la 

presunción de inocencia, sabemos que el principio de presunción de 

inocencia garantiza que el investigado o procesado, sea tratado como 

“inocente” a lo largo de todo el proceso penal, incluyendo la 

evaluación y dictado de las medidas coercitivas de naturaleza 

personal, es decir, aquellas medidas temporales destinadas a 

restringir la libertad del procesado; en ese sentido, conforme hemos 

visto en la realidad, a más de un procesado en el desarrollo del 

proceso penal, no se le ha tratado como inocente, más bien se les ha 

tratado como delincuente de “alta peligrosidad”; digo esto, porque 

innecesariamente se ha visto el “enmarrocamiento” del investigado 

exhibiéndosele en los Med. Com. violentado y pisoteando el principio     
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de presunción de inocencia; violentado los principios constitucionales 

de su honor, su buen nombre y su reputación; por cuanto, conforme el 

principio de presunción de inocencia lo establece; no se puede tratar 

como responsable de un ilícito penal a persona que no haya sido 

sometida a juicio, y que ésta, dentro del marco de un debido proceso, 

haya sido hallada responsable penalmente con la imposición de una 

pena mediante la expedición de una sentencia. 

Finalmente, queda claro que la presunción de inocencia, sólo 

puede desvirtuarse con la acreditación de un hecho ilícito en el marco 

de un debido proceso; sin embargo, debo precisar también que forma 

parte de la presunción de inocencia, el principio del in dubio pro reo, 

el mismo que se encuentra consagrado en el artículo 139ª inciso 11) 

de nuestra Constitución, que establece que, dentro del desarrollo del 

proceso penal, si la prueba aportada en el mismo, así como la 

conclusión de todas las actuaciones procesales no llegasen a 

desvirtuar el principio de presunción de inocencia que le asiste al 

investigado, el juez de la causa debe de aplicar lo más conveniente al 

procesado, exculpándolo de la acusación.          

Naturaleza del derecho penal. - Que, dentro de este punto, debo 

establecer que el derecho penal es de naturaleza eminentemente 

pública, que a diferencia del derecho civil que se rige bajo el principio 

de la equiparidad, el derecho penal más bien somete a la persona al 

poder punitivo del estado en el supuesto de que un ciudadano cometa 

un acto ilícito debidamente previsto y sancionado dentro de la norma      
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penal. Roxin (1997), por otro lado, sabemos que el derecho penal, es 

la rama independiente del derecho que se encarga estudiar la 

conducta del ser humano estableciendo una serie de supuestos de la 

conducta humana que violente los bienes jurídicos tutelados, 

imponiéndoles la debida sanción a dichas conductas; estos supuesto 

se encuentran contenidos en el Código Penal denominándoles tipos 

penales; en ese sentido y teniendo en consideración al delito como 

tal, el derecho penal tiene una naturaleza eminente pública, con la 

excepción de los delitos contra el honor que son de acción privada, 

pero que su sanción es impuesta por un juez penal, por ello, puedo 

establecer que el derecho penal tiene una naturaleza eminente 

pública. 
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CAPITULO IV.- Resultados Obtenidos  

1. Que, el ejercicio de los medios de prensa tiene límites y no puede ser 

utilizada para violar otros derechos constitucionales de igual jerarquía, 

según Navas (2019), este derecho puede ser limitado en casos en los 

que sea necesario para descubrir la verdad dentro de un marco de 

debido proceso. 

 

2. De acuerdo con los estudios nacionales e internacionales sobre el 

derecho fundamental de a poder expresarse libremente, podemos 

establecer que la libre forma de divulgar el pensamiento y la 

información tiene grandes limitaciones en otros derechos que van de 

la mano con los antes mencionados; en ese sentido, sabemos que la 

prensa no puede ampararse en la referida libertad con la finalidad de 

ejercer deficiente su labor, perjudicando en algunas ocasiones a 

terceros por el simple hecho de no verificar la información que 

propalan. 

 

3. Los medios de prensa van desempeñar un rol preponderante y casi 

determinante en la formación de opiniones y en la vida democrática, 

en ese sentido, tenemos que la libertad de prensa, representa un 

derecho fundamental consagrado en la Constitución, por cuanto 

otorga a la prensa en todas modalidades, que puedan influir en la 

percepción pública de todo tipo de información que ella manipula; 

pero, es esencial que los medios no prejuzguen conductas en    
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 procesos penales, para no interferir con la investigación y respetar la 

presunción de inocencia. 

 

4. La libertad de expresión incluye la libertad de buscar, recibir y difundir 

información e ideas, pero, sin embargo, los medios deben evitar 

calificar legalmente las conductas de los investigados y respetar la 

presunción de inocencia, por cuanto los daños morales y la invasión 

de la privacidad son aspectos que los medios deben considerar para 

evitar responsabilidades civiles y perjudicar innecesariamente a 

terceros o a aquellos que se encuentran dentro de una investigación. 

 

5. Que, la libertad de prensa es un derecho fundamental que debe 

ejercerse de manera responsable, por ende, los medios tienen la 

responsabilidad de informar objetivamente, consecuentemente, no se 

puede verter cualquier tipo de información por los medios de prensa 

sin una verificación exhaustiva con la finalidad de no violentar otros 

derechos fundamentales. 
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CONCLUSIONES 

1. Que, La influencia de los medios de prensa en la investigación 

preparatoria del delito es un tema relevante que ha sido objeto de 

estudio, se ha encontrado que esta influencia puede tener efectos 

negativos en el desarrollo normal de las investigaciones, perjudicando 

innecesariamente al investigado y violando el principio de presunción 

de inocencia los medios de prensa difunden la noticia judicial sin un 

análisis exhaustivo, lo cual puede distorsionar la investigación y 

formar una opinión negativa en la ciudadanía. 

 

2. En algunos casos penales, se ha observado que el Ministerio Público 

actúa de acuerdo con los lineamientos de determinados medios de 

prensa, esto significa que la investigación del delito se ve influenciada 

por la información que reciben de los medios, lo cual puede orientar la 

decisión fiscal en función de intereses económicos o políticos, esto 

plantea interrogantes sobre la imparcialidad del fiscal en la etapa 

preparatoria de la investigación del delito. 

 

3. Es importante destacar que la imparcialidad del fiscal en la 

investigación del delito en la etapa preparatoria debería ser la norma 

general, sin embargo, en casos mediáticos, los operadores fiscales 

pueden resolver sus casos bajo la influencia de la prensa, ya sea por 

presión directa o por intereses de determinados grupos de poder, esto 

contrasta con la opinión de los entrevistados, quienes señalan que el    
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fiscal debe basar sus decisiones en la normativa vigente, la 

jurisprudencia y las máximas de la experiencia. 

 

4. En resumen, se ha encontrado que los medios de prensa pueden 

influir negativamente en la investigación preparatoria del delito, 

perjudicando al investigado, violando la presunción de inocencia y 

formando opiniones negativas en la ciudadanía, además, se ha 

observado que en algunos casos penales, el Ministerio Público actúa 

de acuerdo con los lineamientos de los medios de prensa, lo cual 

plantea interrogantes sobre la imparcialidad del fiscal en la etapa 

preparatoria de la investigación del delito. 
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RECOMENDACIONES 

1. Que, de acuerdo con el desarrollo de la investigación y considerando 

los enfoques y teorías revisadas, así como las diferentes tesis de 

maestría y doctorado, se puede concluir que los medios de 

comunicación influyen en la investigación preparatoria del delito; sin 

embargo, esta influencia puede estar motivada por intereses políticos 

o económicos, los gobiernos de turno pueden orientar ciertas 

investigaciones para que la prensa alimente a los órganos fiscales o 

judiciales y resuelvan de acuerdo con los intereses políticos en el 

marco de la llamada guerra jurídica, además, ciertos grupos de poder 

pueden manipular la información en los medios de comunicación para 

influir en la investigación fiscal o judicial y favorecer o perjudicar a 

ciertos investigados, para evitar que los medios de prensa se sirvan 

de determinados intereses y en su lugar informar a la ciudadanía con 

responsabilidad. 
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ANEXOS  
 
Anexo 1.- Evidencia de similitud digital 
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